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En la ciudad de Xalapa, de Enríquez, Veracruz a los cuatro días del mes de 
octubre del año dos mil diez. 
 
Visto para resolver el Expediente IVAI-REV/240/2010/RLS, formado con motivo del 
Recurso de Revisión interpuesto vía sistema INFOMEX-Veracruz, por ------------------
-------------------, en contra del Ayuntamiento Constitucional de Coatzacoalcos, 
Veracruz, sujeto obligado en términos de lo previsto en el artículo 5.1 fracción 
IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 

 
 

R E S U L T A N D O 
 
 
I. El diez de agosto de dos mil diez, -------------------------------------, formula una 
solicitud de acceso a la información vía sistema INFOMEX-Veracruz, al 
Ayuntamiento Constitucional de Coatzacoalcos, Veracruz, en la que requiere: 

 
Número de predios y construcciones propiedad del Ayuntamiento de Coatzacoalcos en el país. 
Descripción de los mismos, ubicación y valor catastral. Número de inmuebles que renta el 
ayuntamiento, mnto (sic) de las rentas, tipo de contrato de arrendamiento, antigüedad, y 
descripción de los inmuebles, su uso y ubicación.  
 

Tal y como se advierte en el acuse de recibo con número de folio 00201110, que 
obra a fojas 4 y 5 de autos.  
 
II. El veintiséis de enero de dos mil diez, vía sistema INFOMEX-Veracruz, el sujeto 
notifica al promovente una respuesta terminal a la solicitud de acceso a la 
información, misma que consta a fojas de la 6 a la 8 del sumario. 
 
III. El veinticuatro de agosto de dos mil diez, -------------------------------------, 
interpone recurso de revisión vía sistema INFOMEX-Veracruz, en contra del 
Ayuntamiento Constitucional de Coatzacoalcos, Veracruz, al que le correspondió 
el folio número RR00010710, cuyo acuse de recibo es visible a fojas de la 1 a la 3 
del sumario. 
 
IV. El mismo veinticuatro de agosto de la presente anualidad, la Presidenta del 
Consejo General de este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, con 
fundamento en los artículos 43 y 64 al 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tuvo 
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por presentado el recurso de revisión en la fecha de su presentación, ordenó 
formar el expediente con el acuse de recibo del recurso, y anexos exhibidos, al 
que le correspondió la clave de identificación IVAI-REV/140/2010/RLS, registrarlo 
en el libro correspondiente y turnarlo a la ponencia a cargo de la Consejera 
Rafaela López Salas para su estudio y formulación del proyecto de resolución.  
 
V. El veintiséis de agosto de dos mil diez la Consejera Ponente dictó proveído en 
el que ordenó: a) Admitir el recurso de revisión promovido por el recurrente, en 
contra del Ayuntamiento Constitucional de Coatzacoalcos, Veracruz; b) Admitir 
las pruebas documentales ofrecidas por el recurrente y generadas por el sistema 
INFOMEX-Veracruz; c) Tener como dirección electrónica del recurrente para 
recibir notificaciones las señalada en el escrito de interposición del recurso; d) 
Correr traslado al sujeto obligado por conducto de su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, con las copias del escrito de interposición del recurso, y 
pruebas del recurrente, requiriéndolo para que en un término de cinco días 
hábiles: 1. Señalara domicilio en la ciudad de Xalapa, Veracruz, o en su defecto 
dirección de correo electrónico, con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se practicarían por correo registrado con acuse de 
recibo del organismo público Correos de México; 2. Acreditara su personería y 
delegados en su caso; 3. Aportara pruebas; 4. Manifestara lo que a sus intereses 
conviniera; 5. Expresara si sobre el acto que recurre el promovente, se ha 
interpuesto algún recurso o medio de defensa ante los tribunales del Poder 
Judicial del Estado o Federales; y e) Fijar fecha de audiencia de alegatos para las 
diez horas del catorce de septiembre del año dos mil diez, diligencia que fue 
previamente autorizada por el Consejo General según se advierte de las 
documentales visibles a fojas 10 y 11 del sumario. El proveído de referencia se 
notificó vía sistema INFOMEX-Veracruz a ambas Partes, por correo electrónico al 
recurrente y por oficio al sujeto obligado el treinta de agosto del año que 
transcurre. 
 
VI. El seis de septiembre de dos mil diez, la Consejera ponente dictó proveído en 
el que acordó: a) Tener por presentado a Alejandro Tijerina Salazar, en su 
carácter de encargado de la Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto 
obligado, con sus escritos de tres y catorce de septiembre de dos mil diez, 
presentados en la Oficialía de Partes de este Instituto el seis de septiembre de la 
presente anualidad, el primero además enviado por el sistema INFOMEX-
Veracruz; b) Reconocer la personería con la que se ostentó Alejandro Tijerina 
Salazar y otorgarle la intervención que en derecho corresponde; c) Tener como 
delegado del sujeto obligado al licenciado Francisco Palacios Hernández; d) 
Tener por cumplimentados los requerimientos precisados en los incisos del a), al 
e), del acuerdo de veintiséis de agosto de dos mil diez; e) Admitir las pruebas 
documentales ofrecidas y exhibidas por el sujeto obligado, con excepción de la 
prueba de inspección ofrecida por el encargado de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública, al no ajustarse a lo marcado en el artículo 56 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión; f) Tener como domicilio para oír y recibir notificaciones del 
sujeto obligado el ubicado en la Avenida Ávila Camacho número 179, Colonia 
Centro de esta ciudad de Xalapa, Veracruz; y, g) Tener a la vista al momento de 
desahogar la audiencia de alegatos fijada para el día catorce de septiembre de 
dos mil diez, el escrito de esa fecha signado por el encargado de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública. El acuerdo de mérito se notificó por correo 
electrónico y lista de acuerdos al recurrente y por oficio al sujeto obligado el 
ocho de septiembre de dos mil diez. 
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VII. El catorce de septiembre de dos mil diez, se llevó a cabo la audiencia que 
prevé el artículo 67 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la cual 
ambas Partes se abstuvieron de comparecer, por lo que la Consejera ponente 
acordó: a) En suplencia de la queja, tener como alegatos del recurrente, las 
manifestaciones que hiciera valer en su escrito recursal; y, b) Tener por 
formulados los alegatos del sujeto obligado a través del escrito de catorce de 
septiembre de dos mil diez, presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto 
el seis del mismo mes y año, visible a fojas de la 41 a la 43 del expediente. La 
diligencia de mérito, se notificó por correo electrónico y lista de acuerdos a la 
Parte recurrente y por oficio al sujeto obligado el veinte de septiembre de dos 
mil diez. 
 
VIII. En cumplimiento a lo preceptuado en las fracciones I y IV del artículo 67 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y al vencimiento del plazo concedido para 
formular el proyecto de resolución, el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diez, la Consejera Ponente, por conducto del Secretario General, turnó al Pleno 
de este Consejo, el proyecto de resolución para que proceda a resolver en 
definitiva, y con base en ello, se emite la presente resolución: 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. El Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, es competente para conocer y resolver el presente asunto en 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 párrafo segundo, de la 
Constitución Federal; 6 último párrafo, 67 fracción IV inciso g) párrafo segundo 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34 
fracciones I, XII, XIII, 56, 64, 67 y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformada 
por Decreto número 256 publicado en la Gaceta Oficial del Estado, número 
extraordinario 208, de veintinueve de junio de dos mil ocho; 13 inciso a) fracción 
III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
vigente; 74, 75 y 76 de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento 
de substanciación del recurso de revisión. 
 
SEGUNDO. La legitimidad de las Partes que intervienen en el presente asunto, 
se encuentra acreditada en autos porque en ejercicio del derecho de acceso a la 
información, el solicitante en forma directa o por conducto de su representante 
legal, están facultados para interponer el recurso de revisión ante este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, cuando se actualice alguno de los 
supuestos de procedencia previstos en el numeral 64.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; medio de impugnación que sólo resulta procedente cuando 
el acto recurrido, se imputa a alguno de los sujetos obligados reconocidos con 
ese carácter en el numeral 5.1 del ordenamiento legal invocado 
 
En tal sentido, es el ahora recurrente -------------------------------------, la persona que 
formuló vía sistema INFOMEX-Veracruz, la solicitud con folio 00201110 al sujeto 
obligado, cuya respuesta impugna ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información. 
 



  4 

Con respecto al Ayuntamiento Constitucional de Coatzacoalcos, Veracruz, como 
entidad municipal tiene el carácter de sujeto obligado en términos de lo que 
disponen los artículos 5.1 fracción IV de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado y 9 de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, representado en el presente recurso de revisión por el 
encargado de su Unidad de Acceso a la Información Pública, Alejandro Tijerina 
Salazar, cuya personería se reconoció por auto de seis de septiembre de dos mil 
diez, en términos de lo previsto en los numerales 5 fracción II y 8 de los 
Lineamientos Generales para regular el procedimiento de substanciación del 
recurso de revisión.  
 
Así mismo, se satisfacen los requisitos formales y substanciales exigidos en los 
numerales 64 y 65 de la Ley de la materia, atento a las consideraciones 
siguientes: 
 
El recurso de revisión fue presentado vía sistema INFOMEX-Veracruz, medio 
autorizado de conformidad con lo previsto en los numerales 3.1 fracción XXIII, 
65.2 de la Ley de Transparencia vigente, y 2 fracción IV de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión, al que le correspondió el folio RR00010710, en el cual consta: el nombre 
del recurrente, mismo que coincide con el nombre de quien formula la solicitud 
de información; el acto que recurre; el sujeto obligado que lo emite; los agravios 
que le causan; la fecha en que se notificó el acto recurrido, la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones; se ofrecieron y aportaron las pruebas que 
tienen relación directa con el acto que se recurre.  
 
La procedencia del recurso de mérito se justifica en términos de lo dispuesto en 
la fracción  VI del artículo 64.1 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, 
toda vez que al expresar su inconformidad, el promovente refiere que la 
información que tiene disponible el sujeto obligado omite los terrenos 
propiedad de éste, que afirma se encuentran en calidad de áreas verdes, así 
como el monto del avaluó de los predios, de ahí que será al momento de 
resolver el fondo del asunto cuando este Instituto determine la procedencia de 
lo alegado por el recurrente. 
 
Tocante al requisito substancial de la oportunidad en su presentación, el mismo 
se encuentra satisfecho, porque de las documentales que obran a fojas de la 6 a 
la 8 del expediente, con valor probatorio pleno en términos de los artículos 38, 
39, 49, 50, 51 y 52 de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento 
de substanciación del recurso de revisión, se advierte que el veintitrés de agosto 
de dos mil diez, vía sistema INFOMEX-Veracruz, el sujeto obligado por conducto 
de su Unidad de Acceso a la Información Pública, emitió respuesta a la solicitud 
formulada por -------------------------------------, respuesta que se impugnó ante este 
Instituto el veinticuatro del mes y año en cita, fecha en la que transcurría el 
primer día hábil de los quince que prevé el numeral 64.2 de la Ley de 
Transparencia vigente, para la interposición del recurso de revisión. 
 
Por cuanto hace al estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento 
contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tenemos que: 
 
 
a). Si bien es cierto, de la consulta practicada al portal de transparencia del sitio 
de internet www.coatzacolcos.gob.mx, que se encuentra registrado ante este 
Instituto como sitio oficial del Ayuntamiento de Coatzacoalcos, Veracruz, de 

http://www.coatzacolcos.gob.mx/
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forma particular en la fracción XVI denominada Inventario de Bienes, se 
localizaron tres concentrados en formato PDF identificados como INVENTARIO 
BIENES INMUEBLES, INVENTARIO ARRENDAMIENTOS y VALOR CATASTRAL, que 
contienen información relacionada con la solicitud de información del 
promovente, no debe perderse de vista que la causal de improcedencia 
contemplada en la fracción I del artículo 70.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, surte efectos siempre que la totalidad de la información exigida se 
encuentre publicada, siendo que de la consulta realizada al concentrado 
denominado “VALOR CATASTRAL”, se aprecia que se omite el valor catastral de 
diversos bienes inmuebles de los ahí descritos, pero además, al comparecer al 
recurso de revisión que nos ocupa, el promovente se duele de forma concreta 
porque la información publicada omite los terrenos que conforman el área 
verde propiedad del sujeto obligado y el avaluó de los predios, hecho que 
constriñe a este Consejo General a estudiar la inconformidad planteada por el 
promovente y resolver lo que en derecho proceda.  
 
b) No se tiene conocimiento que el sujeto obligado haya clasificado la 
información solicitada como de acceso restringido, máxime que no se ajusta a las 
hipótesis de excepción contenidas en los artículos 12.1 y 17.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
c) El recurso de revisión cumple con la oportunidad en su presentación. 
 
d). De la totalidad de recursos que este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, ha substanciado hasta la fecha y aquellos que se encuentran en 
trámite, en manera alguna se advierte que con anterioridad a la emisión de la 
presente resolución, -------------------------------------, haya promovido recurso de 
revisión en contra del Ayuntamiento Constitucional de Coatzacoalcos, Veracruz, 
por el mismo acto que ahora impugna, y que este Consejo General haya resuelto 
en definitiva.  
 
e). La respuesta recurrida se emitió por la Unidad de Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado. 
 
f).  De las constancias que obran en el expediente, no se aprecia la existencia de 
algún recurso o medio de defensa, interpuesto por el recurrente ante cualquier 
otra autoridad. 
 
g) En autos no existen constancias que acrediten un desistimiento por parte del 
revisionista, su fallecimiento, o la interposición del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, así como tampoco el sujeto obligado modificó o revocó a satisfacción 
del particular el acto recurrido. 
 
TERCERO. Al comparecer al recurso de revisión, -------------------------------------, se 
agravia con la respuesta del sujeto obligado, al afirmar que la información 
disponible omite los terrenos propiedad del Ayuntamiento que se encuentran en 
calidad de áreas verdes y el monto del avalúo de los predios. 
 
 
Agravio que desestimo el encargado de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado, al comparecer al recurso de revisión que se resuelve, 
al señalar que: a) La solicitud de información de -------------------------------------, se 

http://148.235.146.228/coatza/index.php?option=com_rubberdoc&view=doc&id=357&format=raw
http://148.235.146.228/coatza/index.php?option=com_rubberdoc&view=doc&id=357&format=raw
http://148.235.146.228/coatza/index.php?option=com_rubberdoc&view=doc&id=412&format=raw
http://148.235.146.228/coatza/index.php?option=com_rubberdoc&view=doc&id=415&format=raw
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planteo de forma general sin especificar o enfatizar que tipo de información o 
apartado era de su interés, por lo que afirma, el recurrente introdujo elementos 
nuevos que no fueron materia de la solicitud de información; y, b) Que la 
información de la que se duele el recurrente, se encuentra publicada bajo el 
rubro de “parques”, en los que se incluyen los jardines y áreas de esparcimiento, 
tal y como se advierte del escrito de veintitrés de agosto de dos mil diez, visible 
por duplicado a fojas 32 a la 35 y de la 37 a la 40 del expediente. 
 
En razón de lo expuesto, y vistas las constancias que obran en el expediente, la 
litis en el presente recurso se constriñe a determinar, si le asiste razón a ------------
-------------------------, para demandar a través del presente recurso de revisión, la 
entrega de la información que aduce el sujeto obligado omitió proporcionar. 
 
CUARTO. Analizando el fondo del asunto es de indicar que la información 
relativa a los bienes inmuebles en propiedad o posesión del sujeto obligado, 
forma parte de la información pública que de oficio esta constreñido a generar y 
publicar el Ayuntamiento de Coatzacoalcos, Veracruz, en términos de lo que 
disponen los artículos 37 fracciones IX y X de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
y 8.1 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
ambos para  el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Es así que al comparecer al recurso de revisión que se resuelve, -------------------------
------------, impugnó la respuesta que el veintitrés de agosto de dos mil diez, 
emitió la Unidad de Acceso a la Información Pública de la entidad municipal a la 
solicitud de información con folio del sistema INFOMEX-Veracruz 00201110, 
alegando que la información publicada por el sujeto obligado omite especificar 
aquellos terrenos propiedad de la entidad municipal, que afirma se encuentran 
en calidad de áreas verdes, incluido el monto del avaluó, tal y como se observa a 
fojas 2 y 3 del sumario. 
 
Inconformidad que combate el licenciado Alejandro Tijerina Salazar, al señalar 
que la información de la cual se duele el ahora recurrente, se encuentra 
disponible en el portal de transparencia de la entidad municipal, bajo el rubro 
de “parques”, y que al inconformarse sólo respecto a las áreas verdes, el 
promovente introduce elementos nuevos distintos de los planteados en su 
escrito de solicitud. 
 
Así las cosas, tenemos que de acuerdo al Glosario de Términos publicado por la 
Comisión Nacional de Vivienda y consultable en la ruta electrónica 
http://www.conafovi.gob.mx/busqueda?searchword=GLOSARIO&ordering=&sear
chphrase=all, por área verde, se entiende toda superficie de terreno de uso 
público dentro del área urbana o en su periferia, provista de vegetación, 
jardines, arboledas y edificaciones menores complementarias, esto es, espacios 
predominantemente ocupados con árboles, arbustos o plantas, que pueden 
tener diferentes usos, ya sea cumplir funciones de esparcimiento, recreación, 
ecológicas, ornamentación, protección, recuperación y rehabilitación del 
entorno, o similares. 
 
Al respecto la ley de Protección al Ambiente para el Estado de Veracruz Llave, en 
su artículo 69 dispone que los parques urbanos, tanto ecológicos como escénicos, 
así como otras áreas verdes ubicadas en los centros de población son las áreas de 
uso público constituidas en los centros de población, para obtener y preservar el 
equilibrio ecológico de los ecosistemas urbanos, industriales, entre las 
construcciones, equipamientos e instalaciones respectivas y los elementos de la 
naturaleza, de manera que se proteja un ambiente sano, y se promueva el 

http://www.conafovi.gob.mx/busqueda?searchword=GLOSARIO&ordering=&searchphrase=all
http://www.conafovi.gob.mx/busqueda?searchword=GLOSARIO&ordering=&searchphrase=all
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esparcimiento de la población y los valores artísticos e históricos y de belleza 
natural que se signifiquen en la localidad, hecho a partir del cual se concluye 
que el vocablo área verde, comprende además de los parques y jardines, todas 
aquellas superficies o espacios públicos provistos de arboles, plantas o arbustos 
que se localizan en calles, camellones, andadores, aceras, avenidas, viaductos, 
etc., que si bien es cierto en su conjunto se conciben como bienes de uso común 
y por ende de dominio público y parte del patrimonio del sujeto obligado, al así 
contemplarlo los artículos 437 fracción I y 438 fracción I del Código Hacendario 
para el Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz, en relación con la Ley de Bienes 
vigente en el Estado, no menos cierto es, que al formular su solicitud de 
información, el incoante en forma alguna requirió se detallaran tales áreas 
verdes y el monto del avaluó 
 
En efecto, del acuse de recibo de la solicitud de información que obra a fojas 4 y 
5 del expediente, con valor probatorio en términos de lo que disponen los 
artículos 33 fracciones I, IV y 49 de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del recurso de revisión, se advierte que al 
plantear su solicitud de información el promovente requirió en la parte 
conducente y de forma genérica: Número de predios y construcciones 
propiedad del Ayuntamiento de Coatzacoalcos en el país. Descripción de 
los mismos, ubicación y valor catastral…, sin exigir que se especificaran 
todas aquellas superficies de terreno propiedad del sujeto obligado que se 
encontraran en calidad de áreas verdes y el monto del avaluó, como lo pretende 
hacer valer, de ahí que este Consejo General se encuentre impedido para 
ordenar al sujeto obligado que entregue al recurrente una información  que no 
formó parte de su solicitud original.  
 
Tiene aplicación al caso la Tesis aislada 1.8o.A.136 A, del Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXIX, Marzo de dos mil 
nueve, Novena Época, de rubro y texto siguiente:  
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS 
ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL 
SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE 
DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O 
SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, 
respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para 
garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los 
órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así 
como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los 
particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el 
precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la 
información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales 
numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite 
copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos 
a los de su petición inicial…1 

 
Robustece lo anterior el criterio número 027/10, sustentado por el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, y consultable en la liga 
http://www.ifai.org.mx/Criterios, que declara improcedente la ampliación de las 
solicitudes de acceso a la información pública que realicen los particulares a 
través del recurso de revisión, quedando fuera de la materia del procedimiento a 
substanciarse.  
 
En ese orden de ideas, aún y cuando los artículos 67.1 fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 

                                                 
1 El énfasis es nuestro. 

http://www.ifai.org.mx/Criterios
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Ignacio de la Llave, y 72 de los Lineamientos Generales para regular la 
substanciación del recurso de revisión, constriñen a este Consejo General a suplir 
la deficiencia de la queja a favor del recurrente, tal suplencia en manera alguna 
implica que se esté en facultades de permitir a los particulares a través del 
recurso de revisión, modificar o ampliar las solicitudes de información 
formuladas inicialmente, seguir un criterio contrario, implicaría que este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, estudiara el acto combatido a 
la luz de una información que no fue requerida a la autoridad en los términos 
que refiere el promovente, vulnerando el principio de congruencia exigido en el 
artículo 74 de los Lineamientos Generales en cita, que constriñe a este cuerpo 
colegiado a analizar y pronunciarse sobre cuestiones que han formado parte de 
la litis, sin introducir elementos nuevos no planteados por las Partes, y que en el 
caso en estudio, atienden a las nuevas peticiones que el recurrente pretende 
sean solventadas a través del medio de impugnación que se resuelve,  
 
Sustenta lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia I.3o.A J/30 del Tercer Tribunal 
Colegiado en materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Enero de 1999, de la Novena 
Época, de rubro y texto siguiente: 
 

 
CONGRUENCIA, PRINCIPIO DE. SUS ASPECTOS. EL ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN ES EL QUE LO CONTIENE. El principio de congruencia (consistentemente 
respetado en materia civil), resulta igualmente utilizado y aplicado en todos los procesos 
judiciales y jurisdiccionales y en su esencia está referido a que las sentencias deben ser 
congruentes no sólo consigo mismas, sino también con la litis tal y como quedó formulada por 
medio de los escritos de demanda y contestación. Sostienen los jurisconsultos que hay dos clases 
de congruencia, la interna y la externa. La primera consiste en que la sentencia no contenga 
resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí o con los puntos resolutivos. La 
congruencia externa  exige que la sentencia haga ecuación con los términos de la litis. Ambas 
congruencias se contemplan en el artículo 229 del Código Fiscal de la Federación, al establecer: 
"Las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y examinarán todos y 
cada uno de los puntos controvertidos de la resolución, la demanda y la contestación; en sus 
puntos resolutivos expresarán con claridad los actos o procedimientos cuya nulidad se declare o 
cuya validez se reconozca. Causan estado las sentencias que no admitan recurso.". Luego 
entonces, las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
229 del Código Fiscal de la Federación, deben observar en toda sentencia el principio de 
congruencia, lo cual estriba en que al resolver la controversia lo hagan atentas a lo planteado 
por las partes respecto de la resolución, la demanda y la contestación, sin omitir nada, ni añadir 
cuestiones no hechas valer por los que controvierten; además, sus sentencias no deben contener 
consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos…2 

 
Con independencia de lo expuesto, es de indicar que de la consulta efectuada al 
portal de transparencia del sitio de internet del sujeto obligado, se constató que 
en el apartado identificado como Fracción XVI. Inventario de Bienes, se 
encuentran publicada entre otra información, tres archivos electrónicos en 
formato PDF identificados como INVENTARIO BIENES INMUEBLES, INVENTARIO 
ARRENDAMIENTOS y VALOR CATASTRAL, en los que consta descripción de 
aquellos bienes inmuebles que la entidad municipal tiene en arrendamiento, su 
domicilio, el monto del arrendamiento y la vigencia, así como descripción de 
aquellos inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Coatzacoalcos, Veracruz, 
ubicación de éstos, cuenta y valor catastral, tal y como le fue informado al 
recurrente a través del oficio UAI/SI/EXP/027/2010 por el que se emitió respuesta 
a su solicitud de información, visible a foja 7 del expediente, y que a decir del 
licenciado Alejandro Tijerina Salazar, corresponden a todos los bienes inmuebles 
propiedad del sujeto obligado, información respecto de la cual el incoante 
omitió expresar agravio alguno, puesto que lo alegado por -----------------------------
--------, corresponde a una nueva solicitud de información que no puede ser 
materia del presente recurso de revisión. 

                                                 
2 El énfasis es nuestro. 

http://148.235.146.228/coatza/index.php?option=com_rubberdoc&view=doc&id=357&format=raw
http://148.235.146.228/coatza/index.php?option=com_rubberdoc&view=doc&id=415&format=raw
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En ese orden, aún y cuando el encargado de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del sujeto obligado, es sus escritos de tres y catorce de 
septiembre de la presente anualidad, visibles a fojas de la 37 a la 43 del 
expediente, refiere que la información de la cual se duele el promovente se 
encuentra publicada bajo el rubro de “parques” en la que afirma se incluyen los 
jardines y áreas de esparcimiento, tales manifestaciones no pueden ser objeto 
de análisis a través del recurso de revisión que se resuelve, puesto que no 
forman parte de la solicitud que dio origen al presente medio recursal y por 
ende no pueden ser objeto de análisis, de ahí que este Consejo General declara  
INFUNDADO el agravio hecho valer por el incoante y de conformidad con el 
artículo 69.1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se CONFIRMA la 
respuesta que el veintitrés de agosto de dos mil diez, emitió la Unidad de 
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento Constitucional de 
Coatzacoalcos, Veracruz, visible a foja 7 del sumario. 
 
No obstante lo anterior, este Consejo General resuelve dejar a salvo los derechos 
de -------------------------------------, para que de considerarlo pertinente, presente 
una nueva solicitud de acceso a la información al Ayuntamiento Constitucional 
de Coatzacoalcos, Veracruz, en la que requiera la requiera la información 
aducida en vía de inconformidad, e interponga un nuevo recurso de revisión si el 
sujeto obligado omite dar respuesta a su solicitud dentro del plazo señalado en 
el artículo 59.1 de la ley de Transparencia vigente, o bien, se actualice alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 64.1 del ordenamiento legal en cita.  
 
Se informa al promovente que la resolución pronunciada puede ser combatida a 
través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establecen los 
artículos 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz, de Ignacio de la Llave, y 74, fracción VIII de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión, en correlación con el diverso 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
De solicitarlo, devuélvase a las Partes los documentos exhibidos y en su lugar 
déjese copias certificadas; expídase copia certificada o simple de la presente 
resolución a la Parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previo 
pago de los costos de reproducción correspondientes. 
 
 
QUINTO. Publicidad de la resolución. En conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como 
sujeto obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los 
que se encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos 
de los que conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 de la Ley de la 
materia, de ahí que, en términos de lo previsto en los artículos 29, fracción IV y 
74, fracción V, de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento de 
substanciación del recurso de revisión, en relación con el acuerdo CG/SE-
359/10/11/2008, dictado por este Consejo General, se hace del conocimiento del 
promovente, que cuenta con un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, para manifestar si autoriza la publicación de sus datos personales, en 
el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación. 
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De conformidad con lo dispuesto en los numerales 43 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, 16 fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 76 y 81, de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del recurso de revisión, se instruye al Secretario 
General del Consejo de este Instituto, para que lleve a cabo la notificación de la 
presente resolución por conducto de los actuarios designados. 
 
Por lo expuesto y con fundamento en lo previsto en los artículos 34 fracciones 
XII, XIII, 67, 69.1 fracción II y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 13 inciso 
a) fracción III y 16 fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información; 24, 74, 76 y 81 primer párrafo de los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del recurso de 
revisión, en relación con el acuerdo CG/SE-359/10/11/2008, el Pleno del Consejo 
General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información: 

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO. Es INFUNDADO, lo alegado en vía de agravio por el recurrente; se 
CONFIRMA la respuesta que el veintitrés de agosto de dos mil diez, vía sistema 
INFOMEX-Veracruz, emitió la Unidad de Acceso a la Información Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de Coatzacoalcos, Veracruz, visible a foja 7 del 
sumario, en los términos expuestos en el Considerando Cuarto del fallo.  
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución por el sistema INFOMEX-Veracruz 
a ambas Partes; por correo electrónico y lista de acuerdos fijada en los estrados y 
portal de internet del Instituto, al recurrente y por oficio al Ayuntamiento 
Constitucional de Coatzacoalcos, Veracruz, en el domicilio señalado en autos. 
 
TERCERO.  Hágase saber al recurrente que: a) Se deja a salvo su derecho, para 
que de considerarlo pertinente, presente una nueva solicitud de acceso a la 
información al Ayuntamiento de Coatzacoalcos, Veracruz, en la que requiera las 
peticiones aducidas en vía de inconformidad, e interponga un nuevo recurso de 
revisión si el sujeto obligado omite dar respuesta a su solicitud dentro del plazo 
señalado en el artículo 59.1 de la ley de Transparencia vigente, o bien, se 
actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 64.1 del ordenamiento 
legal en cita; b) Cuenta con un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, para manifestar si autoriza la publicación de sus datos personales, en 
el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación; y, c) 
La resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de Protección 
de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario General del Consejo de este Instituto, para 
que lleve a cabo la notificación de la presente resolución por conducto de los 
actuarios designados. 
 
En su oportunidad archívese el presente asunto como total y plenamente 
concluido. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Luz del 
Carmen Martí Capitanachi, José Luis Bueno Bello y Rafaela López Salas, siendo 
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Ponente la última de los mencionados, en sesión extraordinaria celebrada el 
cuatro de octubre de dos mil diez, por ante el Secretario General, Fernando 
Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 

 
 
 
 

Luz del Carmen Martí Capitanachi 
Presidenta del Consejo General 

 
 
 
 

José Luis Bueno Bello Rafaela López Salas 
Consejero del IVAI Consejera del IVAI 

 
 
 
 

Fernando Aguilera de Hombre  
Secretario General 
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